
 

 PARI-013-2025 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL PUNTO ATENCION REGIONAL DE IBAGUE HACE SABER: 
 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en PAR IBAGUE y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de 

cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 

 
FECHA FIJACIÓN: 05 DE JUNIO DE 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 11 DE JUNIO DE 2025 a las 4:30 p.m. 

 

  

 

No 

 

EXPEDIENTE 

 

NOTIFICADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

 

EXPEDIDA POR 

 

RECURSOS 

 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 

INTERPONERSE 

 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 KKU-10541 MINERCAN S.A.S 

Representante Legal JHON 

JAIVER SIERRA CELIS 

GSC 810 27/12/2024 GERENCIA DE 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 

10 DIAS 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE IBAGUÉ. 

  
  
  
  
  



Radicado: 20259010573671
Agencia Nacional de Minería

Ibagué, 17-03-2025 12:11 PM

Señor (a) (es):
MINERCAN S.A.S
Representante Legal JHON JAIVER SIERRA CELIS
Email: 0
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: CALLE 4 NO. 5 49
Departamento: FLORENCIA
Municipio: FLORENCIA

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO Resolución GSC No. 810 del 27 de diciembre de 2024. 

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente KKU-10541, se
ha proferido  Resolución GSC No.  810 del  27 de diciembre de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE
RESUELVE  UNA SOLICITUD  DE  SUSPENSION  DE  OBLIGACIONES  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESION No. KKU-10541”, y de la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante
la  Agencia  Nacional  de  Minería,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  al  surtimiento  de  la  presente
notificación en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

¡Gracias!

Atentamente.

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: 08 Paginas.
Copia: No aplica
Elaboró: Angie Cardenas – Técnico Asistencial. 
Revisó: Diego Linares – Coordinador Par Ibagué.
Fecha de elaboración: 17-03-2025 12:11 PM.
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: KKU-10541
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

1

 

 
1 Artículo 3º Ley 1437 de 2011  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -, numerales 2, 11 y 12: 
Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y 
en las leyes especiales. 
 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, 
buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

 
2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e instituciones que intervengan 
en las actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán 
de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa.  
 
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 
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La misma norma señala: 
 

Artículo 55. Constancia de la suspensión. Los actos que decreten la suspensión de los plazos o la 
suspensión o modificación de las operaciones mineras de conformidad con el artículo anterior señalarán 
en forma expresa las fechas en que se inicien y terminen la suspensión, modificación o aplazamiento 
autorizados  
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2 

 

 

 

 

 
2 Corte suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, sentencia 26 de julio de 2005, M.P. Carlos Ignacio Jaramillo. Expediente. Ref: Exp: 
050013103011-1998. 
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3  

 

En relación con la valoración que debe hacer la Autoridad Minera para pronunciarse sobre las solicitudes de 
suspensión de obligaciones contractuales por fuerza mayor que se le planteen, la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio de Minas y Energía indicó lo siguiente:   

administrativo correspondiente, debe en cada caso concreto: 
 
1. Valorar los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, los cuales deben ser alegados y 

probados por quienes los invocan. 
 

2. Analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho, para determinar si ésta 
constituye o no fuerza mayor o caso fortuito, teniendo en cuenta que no constituyen tales 
circunstancias los hechos que acontecen frecuentemente o con cierta periodicidad, y que son hechos 
notorios, ni tampoco cuando el obstáculo dificulta el cumplimiento de una obligación, pero no la 
imposibilita; tampoco aquellos hechos atribuibles a la negligencia, descuido o impericia de la persona que 

 (Negrilla fuera del Texto).   
 

Respecto de este asunto, en Concepto Jurídico No. 20151200096581 del 16 de abril de 2015, la Oficina Asesora 
Jurídica de la ANM manifestó que: 

 
 
a) La ocurrencia probada de la fuerza mayor o caso fortuito durante la ejecución de un contrato de 

concesión minera puede impedir temporalmente la ejecución de una obligación, pero superado el evento 
constitutivo, es posible levantar la suspensión para dar continuidad al cumplimiento del contrato, por lo 
que la imposibilidad en el cumplimiento de la obligación se encuentra atada a determinada temporalidad. 

 
b) Lo que sigue a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caos fortuito es la solicitud del concesionario, 

quien además deberá probar los hechos alegados de manera que acredite los presupuestos señalados 
por la jurisprudencia en que se funda la existencia de los eventos de fuerza mayor o caso fortuito 
dependiendo de cada caso.  

 
La autoridad minera deberá estudiar la solicitud del titular minero y determinar si es procedente la 
suspensión del contrato como consecuencia de la ocurrencia de los eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito dependiendo del caso . 

 

 

 
3 Consejo de Estado, Sala de IO Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, C. P. Martha Teresa Briceño en Sentencia de fecha 21 
de agosto de 2014. 
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Así las cosas, esta Autoridad Minera considera que es útil, pertinente y conducente los medios probatorios 
allegados para acreditar la situación que da origen a la declaratoria de suspensión de obligaciones, toda vez 
que se evidencia que la zona donde se encuentra ubicada el área del Contrato de Concesión No. KKU-10541, 
se encuentra afectada por situaciones de orden público de manera significativa que no permiten desarrollar las 
actividades mineras previstas contractualmente. 
 

En cuanto al término de la suspensión de obligaciones, en el Concepto No. 20141200159503 del 8 de agosto 
de 2014, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería indicó lo siguiente: 

concreto para determinar, el término de 
suspensión de las obligaciones, conforme los hechos demostrados por el concesionario, 
consignarlo en el respectivo acto administrativo de suspensión e informar al titular minero del 
mismo, sin perjuicio de que éste pueda solicitar, previo su vencimiento, la ampliación del plazo 
inicialmente otorgado, teniendo en cuenta que los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso 
fortuito no se han superado. 
 
Finalmente, en relación a la posibilidad de solicitar prórroga durante el término de la suspensión 
temporal, debe estarse a lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 76 del Código de Minas y el 
Decreto 943 de 2013 reglamentario, pues no existe ninguna norma que imposibilite presentar la 
solicitud, sin embargo, la autoridad minera deberá evaluar, además del cumplimiento de todas 
las obligaciones correspondientes a la etapa que se pretende prorrogar, la justificación de una 
prórroga en un contrato suspendido cuando persisten las circunstancias que imposibilitan 
con  

 
En este contexto, se otorgará la suspensión temporal de las obligaciones derivadas del contrato de concesión, 
la cual fue debidamente evaluada conforme al artículo 52 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas , por un 
periodo de doce (12) meses contabilizados entre el tres (03) de mayo de 2024, hasta el (03) de mayo de 2025. 
 

 

En este punto, es del caso traer a colación lo previsto en el último inciso del artículo 280 de la Ley 685 de 2001, 
respecto de la póliza minero-ambiental, el cual dispone expresamente lo siguiente: 
 

"Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más (...)". 
 

Sobre este asunto, se tiene que, en respuesta a una consulta efectuada por un particular, mediante Concepto 
No. 2012031596 del 12 de junio de 2012, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, señaló 
lo siguiente: 
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"Respecto de su cuestionamiento de si se suspende la póliza minera-ambiental, cabe anotar que 
el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, señala que dicha póliza deberá mantenerse vigente durante 
la vida de la concesión, de sus prórrogas y tres (3) años más, por lo tanto, debe estar vigente 
durante la ejecución del contrato, así se encuentre suspendido por fuerza mayor o caso fortuito".  
 

Por dicha razón, resulta claro entonces que el titular minero deberá mantener vigente la póliza minero-ambiental 
por todo el término de suspensión de las obligaciones del Contrato, incluyendo el tiempo aquí concedido.  
 
De igual manera se recuerda a los titulares mineros del Contrato de Concesión No. KKU-10541, que es su 
deber demostrar ante la Autoridad Minera la permanencia y continuidad en el tiempo de los hechos constitutivos 
de fuerza mayor si estos persisten y solicitar oportunamente la suspensión temporal de obligaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-. 
 
Finalmente, cabe advertir que en caso de que cesen las circunstancias que dieron lugar a la suspensión de 
obligaciones establecida en el presente acto administrativo, antes de que se agote el término concedido en el 
mismo, los titulares mineros deberán informarlo a la Agencia Nacional de Minería de manera inmediata y esta 
Autoridad procederá a evaluar la procedencia de levantar la suspensión de obligaciones aquí autorizada. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

 

 
  

 
 
PARÁGRAFO 3.  Vencido el plazo de suspensión de obligaciones del Contrato de Concesión No. KKU-
10541, las mismas se reanudarán y serán susceptibles de requerimientos. 
 
PARÁGRAFO 4.  Durante el periodo de suspensión de obligaciones del Contrato de Concesión No. KKU-
10541, concedido a través del presente acto administrativo, el titular deberá mantener vigente la póliza minero 
ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 280 de la ley 685 de 2001 o Código 
de Minas. 
 
PARÁGRAFO 5.- En caso de que cesen las circunstancias que dieron lugar a la suspensión de obligaciones 
establecida en el presente acto administrativo, antes de que se agote el término concedido en el mismo, el 
titular minero deberá informar a la Agencia Nacional de Minería de manera inmediata y esta Autoridad procederá 
a evaluar la procedencia de levantar la suspensión de obligaciones aquí autorizada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de Catastro 
y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero de la presente resolución, con el único objetivo de dar publicidad a lo dispuesto en el mismo, 
en cumplimiento del artículo 328 de la ley 685 de 2001; así mismo, al Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas para lo de su competencia y a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
-CORPOAMAZONIA-, para su conocimiento. 
 
ARTICULO TERCERO.  NOTIFICAR personalmente el presente proveído al apoderado y/o representante 
legal o quien haga sus veces de la sociedad MINERCÁN S.A.S. identificada con NIT No. 900.625.715-5 y al 
señor HUBER GUTIÉRREZ YARA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.670.867,; en calidad de 
titulares del Contrato de Concesión No. KKU-10541, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
68 de la ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante aviso. 
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ARTICULO CUARTO.  Contra la presente resolución procede ante este despacho el recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente 
de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la ley 1437 de 2011  Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la ley 685 de 2001  
Código de Minas. 
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